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Msc: Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO : 

ESCORIA HE A LO 

COMSTITUCION DEC COMEARÍA ARDMRINA     CORFARTAa DE TRANSPORTE EN CARGA FESADA 

TRAMSGaROFAaLO Saf 

Paormada Fora 

FRAREOO. HERMEDL MÓOLIHA MELO Y OTROS. 

CUÁNTIAS $. 4.100 

Dias XS coplas Eo 

£ Distrito. Metropolitano En la ciudad dí dudan, 

Capital de la Eepuública “y Ecuadera hoy. día Llanes 

/ / 
cinco (051 de Moviembre del Dos Mid Docez ante mia 

doctor FERNANDO FOLCO ELPUTE, Hotaria. Vigésimo Sépiimo 

del Cantón  Duito.comparecens Los. señores FRANCO 

  

HERMELO MOL TH PELO casados. FULEER AARÓN. GARDFALO 

ABRIL casados HARCIAL RAMOS 0B4HNDO solteros ORLANDO 

CESAR MOLINA MELO solteros AMADOR STALIN. ALEXANDER 

TULA MALINA-— soltero: o LARES. SERMEL ODO HORA SOL. TIZ 

casados MARIO. 1541458. ACURA PORRAS casados LUIS 

AMBURGO — GAROFALO ABRÍL casados GUIDO. RENE CTILCAN 

HOLTIMA- solteros CIORGE GERMNANICA AcuURA FORRAS soltero 

   
    

    
   

GEUFAR AECA RDA GAROFALO. ABRIL edu MILLAR 

OLA ZURTTA —AERTAS casados LUIS MOLBERTO —YANEZ 

TORRES casados ORBE GEDWAMbY VELASQUEZ  YAGUANA 

casados GERARDO DAMNTLO. — TULCAR MOLINA altera LUIS 

FRANUISCO ALOETA casados o TOSE MS ARTEAGA



  

ere TI IN E O 
A CARA ALA Os rAñ     

AR OOOO LA TORA 

TR NBACHE: casados COSE PRAMCIECO. BRO ARALLTÓ casados 

RODOLFO ARNTOMTO ERAVO ROSA solteros. SEGUNDO RNESTAS 

CALYMACHE. GUERRERO casadas. LICIDAS EDUARDO —GARETA 

NAaRánNd0. casados NESTOR  FREÉME - GUANEO CANDO: solteros 

MELSON RARUEL GUANQOQUTIZS —OSUANOQUIZA casados. CARLOS 

ALFONSO MERRERA SUAREZ, casado GUIDO ALFREDO 

QUEZADA —TORO casados HELSORM LIBARDO QUESADA TORO 

casados ÁAMGEL. LEONIDAS GUILLIGAMA CHAZO casacdog LAN 

CARLOS OLELLIGARA QUTLLITGANA — solteros GERMAN CATRO 

RODRIGUEZ RUBETAMNO solteros. HERNAN UTLSONM RODRIGUEZ 

RUETARNO casados S1XTO. AQUILES ROZAS CORDOVA casados 

JORGE ELTEXER FLUILZ MELO casados GUIDO AMNTRAL  SALAaZarR 

GREFA- casados HAN. FATRICTIO  SARNGOQUTSA SEGOVIA 

solteros. HECTOR FERNANDO SIMBARÑA HEREDIA solteros 

SEGUNDO TEOFTLO  SIMBARA —TÁCURI casados JOSE LUNAS 

VILLAGOMEZ RENALCAZAR solteros ANGEL. OSWALD 

RASTIDAS JARARTLLO — casados GEORGE MAURICIO GUERRERO 

RECERRA solteros LUIS FERMÁMDO —MEDITMA —BREMAVIDES y 

soltero y JOSE FELIX FTLAMNUNCGA FUSIRMA casado, 

todos por sue  proglos derechas. Los comparecientes 

Son ecuatorianos, 2 excepción de los señores 

MARE TAL. Rand 0CRAMNDO, SEGUNDO —MRESTAS CALVACHE 

GUERRERO, — de nacionalidad Colombiana, mayores de 

edad, domiciliados en la Farroguia San Carlos, 

Cartón Toya de los Sachass Provincia de Orellana, 

ye de Pasco quam esta ciudad de Quito, capaces 

para contratar y poder ohtigafse. á quienes los 

identifico cun $11 presencia Yu su cédula de
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ES 61 

  

o rem bado Ch a    
      ateo precede caracte o ac acacia TE 

apo po, 
Énta cio tenar literal es elo siguientes SEMOR 

  

HOTark Td no el registro de escrituras publicas a ALA 

caras dnescrtar tina más de constitución +imuiitánrea de 

coca Pa anónima, al tenor siguiente. CALA 

  

PFREIRERA. CUPEBRECIERTES * Concurren ad otorgamiente de 

1/7 
escritura pila los setores:s FRAME. HERPEL 

2% 
HUBER AROMA GARA AREIL 

  

MOLL. IAH MELO 

  

a avi e ame AY 
pacos HARDOIA. FAR Map sociteros o GELAMDO MOL Dd 

5, 
CESáR MELO. solteros AMADOR STALIR ALEXARDER  TULCA 

Es 
O adterogzo LU SERE POR PRA SOL Cas 

a A a qn Y a BÍ 
E E Pts e US APERLRO 

37 

adoz  GLTIDO. RENE TULCARO HOLAAA 
10 Y / 

GERRAMICO AURA PORRAS solteró  GEORAR 

    

aci y 

  

GAROFALIS— ABRTIO 

      

solteras COR 

idr 12 
Aa. MARE AO AaRRTLo situados MILITAR GUAL CERTO 

e 131 
MOLLEBERTO. YAMNEZ 

    

EUR TA PA 

  

doo ARA: META NEL AEDUEZ. YAGLana casados 

LY 

terog LAME FEAMROIOCOA 

I/ Y 
TEA CALARALMHE. casados 

187 
POLEO ATTE 

o / 
SEGURO MEETAS CÁLSMACHE CEE 

  

     
   

    

    

    

          

   

   Ap q E 

937 
HELP LO ERA CIA EA 

aLEOHSO HERE 

   
 



  

97 / y 28/ 

MUTLLOCARA CHA ZE casco y Mia CARLOS ALTA TOA dia 

o > 29, 
QUAIL IGAJA soltera RERRAR JATRO. O RODRÍGUEZ RLIETAMO 

30 ( ( 
  muero THE Rabe  RTLSOHR CREO TGUEZ  RUEIAMO casados 

n/ / 38 / 
SIXTO.- BLILES (ROJAS COEDOMA casados JORGE. ELJEXER 

/ 33 / 
RUIZ MELO casados SIDO ANTRAL SALAZAR GREFA  casado% 

34 . 

IVAR. FATRICI SANCGOQUISA SEGOVIA solteros HECTOR 

25 Y 
FEREMAMDO —-SIMNRARA HEREDIA.  salteroasz  SEGURMDO —TEOFILO 

36 . 3 / 
SIMA ma TACUET casados OE LUIS MTLLAGOPEZ 

Y 32 Y 
BENALCAZáR solteros. ARMGÉL.  ASUALDO BASTIDAS —JARSMILLO 

33 
casado DEORGE MeARICIO GUERPERO BECERRA sotterl, 

9 
LUIS FERNANDO MEDIMA BENAVIDES, soltera. Y GE FELTX 

un / ( 

PTLAMUNGA —FUIMITINA cesado, los comparecientes Y son 

ecuatorianas, CA excepción de los señores  RáRCIAL 

Rand DRAaHNDO, y señor SEGUNDO MESITA CALVACHE 

GUERRERO , de nacionalidad  Colombiara mayores de 

edad domiciliados en la Parroquia San Carlos 

Cantón Joya de los  Sachas, Frovincia de Orellana, 

capaces para  cantratar y obligarse por sí Mismos. 

CLANSULA-— SEGUIDA: DECLARACION RES PENQUIBPA Locos 

  

comparecientes deci arar sli eo Lan bad ye comedia, 

coma en efecto conatituven de manera simultanea la 

compañia denogainada — CONFARIA DE: TRANSPORTE EN Caria 

PESADA TRANSGAROCALO Sitraos la misma que e regirá no 

la Ler de Compañias, árt. setenta Y  nuiewee de la Le 

Crgánica de Transporte Tessa da a, Tránsito Y 

tata. LALA     ecuaridad Viado y PRD tz 

  

ESTATE DEC 14 CRERaRTA DE TRAE 

  

Cara: PESADA TRáne Ds AITANA. 
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constituye en La 

  

de dos de rellana, 

  

EEIÓAKáK(á- AA 

  

IST Ararnrod ma CLAEn 6 En 

abu, Caotiendo las disposic don 

Li. Pipo 10 

    

de 

  

Canna MÍ ae 0 la les Oraándaa de Tra 

  

neaporte 

  

e 

d Vial ARTICULO       tre. Tránsito y epi 

  

SEGUHDELS OMITE TLTO To Hacia. Ibal, Elo domicilio de 

/ 
da          

  

an 

EmULacior y 

E AE CO     adetas para 

    

ao en el cua dequader o cbr ticiado dentro del 

1    extranjera, La compañda 
        

  

   

    

ecuatoriana. ARTICULO TERCERO 

diración de la Er 

  

q poa a! . 2 ado penobráo dd:    
     tieagao 

AMET, 

  

    

   

  

3



rrestera, Transito e Bequridad YWial,    Trabepor ba TT 

ciones que emitan Los 
” 

    o Diem pa 

  

recdamen tos Y 

” 

Oerganieamos competentes er oreta meteria. Fara cumplir 

con sa obiete social dla Compañía podrá suescridir 

caomtratoes civiles * o mercantidloas    toda 

permitidas par la ler, relacionados con su biela 

dad. CAFTVOLO SEGUMDO . — DEL. CARITA, DE Ls 

  

man 

POHSARTLADAD. ARTICULO CUIPBTO. 

  

ACTO O DE 

ee 
E capital social de la compañia es de 

analra milo cien deta res 
AAA A A A e ar e 

  

de los Estados Unidos de 
A IA 

   Horteanéricas dividida en —_ruatra mil 

de am dólar cada ne van  Mmaineracdas del uno al 
EA an A 

  

cua bra mad ena incluster, Llao accio cui Be 

  

esquiar cons tarán en titulos firmados pur el 

Y AL 

Frasidente y +1 Gerente Goneral /de la Compañia. Un A 

  

mismo tiítaloa podrá contener una 00 más acciones. 

/ 
encuentra o madgado en un cen por 

/ 
igutente cuadros 

Este capital 

  

      rientao, pun elos 

RONERE ACCIONES ESF? mn, A CAPITAL / 

BUSCRITO — PRGADO POR PABRaR 

FRAMTO BERFEL POLIRA MELO 100 2 REO * 

MARCIAL RARA OERHDO e 100 ES 10% 3 

V 

FERSER ARONA SARGFELO ABRIL e 10D $10 RI * 

DELAMDO CESAR: MOLIRS "ELO Y ¿0 2100 q % 

AHAPUOE STALIE ALEZANDE?. TULCAR MOLI Y 141 7 21060 o" 

1013 ZCLORVEL1OHM MORA AOLIZ g 190 410 aL » 

MURIO 27 ACTUAR PORAAE F 10% 4100 2100 a 

LUEZE AREIAZO SAROFALO ABRIL A ut RIA + 210) » 

TULOO PERE TULCAH BLA e e 100 2100 RIN * 

JOPDE RERPAMICO ANA PORRAS 10 nio 7100 > 

HEDFAR SUNNY SAROFTAO ABRIL F 1 qe tine o 

  

RILCIAN SUALDERTO TORITO ARIAS ( no ALO ino * 

  

« 

. 

. 

r
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LUIEZ MOLPERTO YANFI TORRES Y 1no 

2OFBRE REDVUARI VRLABRUEZ YARDAS g 106   

DENARDO NARTLO TULL MOL IA 4 1 

é 

LUIS FRANDIDOO ACUDTA 4 > ATT Las 

SUSE RILMER RETEBDA DO PRCHME a 
e 

ESE FRANCISCO EROUO ARAVIO Y Ae 

RODOLFO PRTONIO ERAVO ROSSZ Y Ao 

SEGUNDO SESIAS SAFACHE DUERTENO ico 

131021003 EDUARDO GARCIA HRRANIO eS 100 

PREDIO WERE GUARED CARDOD iS 

A 

BELSON MANBEL SPAHODUTZA GUANDDLIZA 4 10 

4 
CAFLOS SLPOREO HERRERA GUAFEZ P 200 

GUIDO PLFREDO BUETADA TONE e” Le 

RELZROR LIBERADO DBESADA TOMO xa 

ANGEL LEONIDAS GUILLIDARS CHATO Y vo 

PUR CARLOS DVILLICANO DUILLIDARE ie 

Y SERMAR 3AIFO RODRIGUEZ HURIMNAD 

RERNOR  HILSOR RODRIDUET FUBIAMO Y de 

SITO 2“OUTLES ROSS CUADOVA ( o A 

Soy GE ELIEMER "UIZ MELO 40 

GUIDO ASRIFAL SALDZLOR SARFA Y e 190 

[E 

145% PATRICIO BARDODUISS BEGIVIA 104 

HECTOR FERRANDO SINBERRA HERENJA 100 

¿ 

Ú 

FERUNDO TEOFILO DIMPAERA TACURI ”, yu 

ARE LUIS VILLAESNZZ FERALOAON ES 

URGEL OSWALD HESTIDAS JANSMILEC f A 

F 
SEOFRBE HALEJDIO SUEERERO BECERRA £ iu 

LUIZ PFPERNARDO NEDIMS HERMAVIDES / es 

5058 FELIX PlILAMuUNOS Furio 30 

LON Chasez 

  

HINA 

e10o 

$400 

+ind 

ero 

gro 

sr0e 

6100 

ino 

ES 

$300 

ES 

son 

pr 

ES 

.e 

e1eo 

ato 

6100 

sue 

esoo 

eusue 

*.300 

sra 

2500 

3 

AS 

+9 

4.107 Yann 

$100 

ES 

ES 

sico 

EAS 

tios 

AS 

ds] 

true 

Pa 

s3160 

+ 

sio 

tico 

Pr 

tico 

Ri 

RES 

+00 

Hina 

Roo 

Free 

100 

t2100 

ES 

BOO 

FIUD 

A 

   

      

Lo 

e 

te 

xe 

ze 

«e 

q 

ee 
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MATURE TE LAR. ACCIONES, EU 

= Y 
TRANSUTSION Y CESTO. Las acriopess o son norinalivas ,    

cosrdinarias__a indixisibles, Ópueden dransaitirse por 

herencia y $e reconoce el derecha a negociar Las 

  

acciones Tibreseates/(€l capital de Ta compañía podrá 

ser aunentado en cualquier mambenta, Lao resolución 

de la dunta General de Accionistas; par dos medios 

    4 ro en da forma establecida A la Levy de Compañias. 

   
estas preferente eno da 

  

oniatas tendrán de     

envsecripalón al monento de ePectusr dicho AMEN iO. 

ARTICULO SÉe*TIMO. RESPORSAIRTI.IDOD. la 

  

responsabilidad de Loa accionistas pen las 

abligaciones sociales se Limita ado monta de lie 

    

    
acciones La acrión can derecha a sta la. iesnpará en 

relación a ul valor pagado. ARTICULO DOTE, 11 

/ 
BE AODANEE., La compañía llevará un libra de 

  

REI 

registrarán law 

  

acciones Y accoiomistas en el gue 

transferencias de las acciones / Ma cone da tución che 

   dergahas. reales y o las demás rotificacione ue 

rmurran respecto. del derecho sabre lag sccioness.fla 

  

peopieadad o de Jas ACGLOOeS. A probará con la 

A 

Be El derecho 

  

inscripolón en *el Libro de acciands 

Las Ad CE vo traneferirlas qa 

  

che ne 

- 
sudetarán a Ja. dispuesto en la Les de Compañiñas 

5 
hy 

CARYTOL E TERCERO, DEL EJERCICIO CEDMORICO q BALL ARES 

Yo DISTREIBUO amo DEC UTILIDADES. ARTICULO MOWERCO. DEL   

    

¡e eteroalado.. ECONÓ ico. SETA r 

anualo Y terminará el Areinta ota de diciembre de A 
. 

  

COMET 
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        cance general 

  

GUA 

  

la Porma de distribución de ganancias 

    

y denás RorPo rs EPA E El 

rá ua informe durante 

            

quin ce Fáóm de La «Junta, 

  

sama pra talas 

TICULO. DECIMO. 

  

anida Pieza paa 7, de 

atididede         

      En JA SA ión 

  

atididacde     a SS 

  

Lidcuidchasa AMECA FÁ, 

    

7 diez o paro ciento anual o para la     

furmación e incremente delo fonda de reserva legal de 

  

te alcaneora por Lo 

  

la compañias coarada 

el cincuenta *qor ciento del vital suscrito, 

   

    

   

  

drá 

ear 

  

PE TULL O CUARTO. 

    

SENTACTON. ARTICULO



CAPA 

    

A IS E A E 
. F 

  
Te AUTIFAÁ 

  

e     Tepareara o des la 

ordinariamente una ver al aÑo,  dentra de los tres 

ss pasteriores a la finalización del ejercicio 

/ 
RScCoOnNomicO., y extraordinariamente 1 

mes 

  

    AS cars Fuera 

  

convrcavada para tratar las asuntos punitualizados en 

tará Formada par las 

  

la convocvealaaria da (iunta € 

legalmente com cad nd retnidosa . La       

  

junte estará formada por los accionistas legalmente 

  

cara cia. AMAT PELO DECIFO. TERCEERC. CLASE 

efectuarán pur 

  

JMURTAaD.  Laz  duntas rdinarias 

dente Y por iniciativa propia 

  

consocatoria delo E 

de las accionistas, por lo. aenos lina “ez alo aña Y 

sino perjaildcia. de tros A 

    

cuen t     siguientes puntos: al e balances, Fluido 

yo laos informkes que presentarán el Gerente 

  

era de dos negocios 

  

Ae 

  

Y o wl 

cena e add atar 
e     
red dais 

  

ALL 

  

de loe hernefdalaoa La Farfan del 

    frenada de 

  

o de. Ema pa eun. Las o duntas Ffidadas 91 

     reta me
 

extracrdinari   er cualquier época del 
Y 

aña por conmacataria del Presidente, a fin de tratar 

dan Paute ire laa ch Ls 

   
tradraddmari     

    

MD
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    sados en dla cuameacadoria traca 

por el Presidente de la compañias ARTICULO DRA 
DR 

CUARTO. BE L8- CORSMOCATORI . La 

la hará el pr 

ciones escrilas 

  

ur da de áccionis 

    

biarite comanda 

  

de la Compañia, e 

(oficios individuales Y por da prensas en Lina de 

Mación del damic 

  

de MAYEN Y irc      

ALBO, da 

  

en ambos 

  

rá por dla menas con ocho días de anticipación a 

  

anda dla puntos a 

  

la reunión de Ja junta, expre 

  

idente comvocará a 

  

tratarse,  Teualmente, el. Fr 

  dunta General, a pedido de los accionistas Que 

  

inticincoo por Ciento     rape cor lo. menos el 

del capital social, para bratarse los punto: que ex 

COn lo 

  

E petición,  —conformid. 

  tablecida en la Ley de Compariasa ARTICULO DECO    

EMTALIÓN DEC LOS. ACCIONISTAS . 

/ 
Las untdas de accionistas, ordineria:s my 

SLOT. TECLA REFRE 

  

estranmrdinardas se reundrán y elo domicilio 

ipbcipal de la compañia. Los accionistas podrán 

     
   

sonalmente mediante poder 

  

ariciro a la junta pe 

Jada E un accionista (a UN Terceros, ya se 

FÉ de poder notarial o o carta poder pra cada 

aadepr a un tercera eerá Hatarizado 0 con 

  

=olemmdidades= del CACA y oa pad rán ser 

ende tas dos       de los ntamtes   

cer la ECompañria.       radorta y 

ARTICULO. DELITO E HUGE FR. Si la unta 

  

    

      

   



    

£.. 
venerado q pudiere reunirse “en pripera convaca toria 

por falta de gquérman, se procederá a una segunda 

canenca Loria y la oque na podrá demararse más de 

treinta días a la fecha fidada para la primera 

reunión. La Munta General no padrá considerareo 

constituida para deliberar en primera convocatoria 

sino. está representada por los concurrentes a 

ellas, pay La MENOS la mitad del Capital 

Fagado. Las Juntas Generales se eunirána en 

  

segunda comvacatoria con sl número de accionistas 

presente, $e expresará asi en la convocatoria que 

se hagas, en da segunda convocatoria no. podrá 

modificaree el. obiete de la primera convocatoriag 

QUÓRUA DECISORTO., las decisiones de las buntas 

Generales serán tomadas por mayoría de votos del 

capital pagado concurrentá a la reunión" Las votos 

/ 
en o blanco y das abstenciones se) suñarán a La 

ARTICULO DECINO SéF*TIMO,. + DECOLAS 

  

mayoria rmumÉárri 

SESTONES "o Las sesiones de la  dunta General de 

accionistas Jas dirigirá el Eropidente de la 

Compañias Actuará cona. secretario el Gerente 

Generals, A falta del Presidente, la dTunta General 

nombrará a un Fresidente  "“Ad+ehoc"”, y a falta del 

Gerente General actuará coma. secretario la persona 

que designe la Juntas ARTICULO — DECO. DEFEAT. 

     
  

ATRIBUCIONES Yo DEBERES DE LA CIUNTA  GEMERAL. Eon 

atribuciones de — la Tunta pene de  ccionistas, 

además de laz contempladas e la  leya Laz 
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    sl   sd apa devo mar o FURMOPIE    

  

Presidente, al rare “ad, o ad comic ¿HT 

A ES     
   

        

cuadauier altracfunacionaariac ade La compañida y e 

cieriia     BL FEMME cLónp probar 4 

  

   khalarne exite el Gerente General o 

  

a qee pues 

lo anual de La compar     

  

alumna dra 

  

ón de capital y la prórroga ya 
q 

     

plaza de la compañiaz (21 2er 

  

dies qadrmiaciddn de 

arca del reparta de utilidades, de acuerdo con la 

     
  

ear de o       lap FA Pyalo! la enajenar 1 gras 

bienes inmiebles de propiedad de la compañias dÓ 

  

arias 

  

á los nego 

  

end opa    

  

sar poa pun la O o - the peo po Nora os 5 soda da y biomas las 2d ARCE 

inter ch La       

hi Edie puacesa Les demás atra luiciornasa 

  

LAS. acTaz Y 

      arde liraree uma luna e 

   

    

vs acta de deliberacior 5 ELE 

    
”. A A : a Máquinas en 

    

amendte Poliado 

  

Mun teo General en 

  

para 

     imgida bs 

  

puddienda 

    caga a Eeraada 

Z AS 

 



  

  

2 o cardao. pruerá o ser on ona ser acediomista de da ma +, . 1 A E , 

CcOmparia AO erostdente de La conaría tendrá las 
” 

ati lmicionaes 4 Úrirmar conduntamen te con 

  

ad ende 

  

Lone    ente. General los títulos de las ac     

2 de dunta General de 

  

Conrvacar y presidir Tas ue 
> 

yd 2. > 

Accionistas: 12) Subragar al 3 
General de 42 

7 

  

compañia par Palta O impeddmendtea de este, fon las 

“atrituiciones y deberes que Je confieren Los 

átutos alo gerentes AS Ejercer las 

los deberes que le 

  

Sa Le 

  

     demás 

fidien los presentes estatutos y la Lex de Compañias. 

ARTÍCULO VIGESTRNO FRIMERC, BELO GERENTE. (El Gerente pS
 

  

Germralo será o nombrado  qur la Manta General de 
/ > 

para tn periíado de das años, pjúÓcd 

  

nar 

  

Mc ni 

reelegido. hasta por un periodo conseciótiyó y     

    ¿amente elegido de de cue uirá     Jiuega  p 

  

¿ps    

ALÍCOIS y decir, después de an periodos 

  

Fares elo esercicio de este cargo EN "edqulere Ser 0 no 

/ 
la compañia. 4 Gerente General 

  

man do     

  

Faculdade vo deberes 

  

beraira Las     

Representar  Tegalmente a la compañía judicial 

extradudicialaente, A 

podras enajenar ou qravar  hienes 

“E
 

  

la Limitación de quee 

  

inmiebides de la 

  

coa pa PE y requerirá la autorización de dla  diunta o 

Ó Suscribir con dun amen Le enepradoo de Acoiond 

    

acoione 

  

Cod sl Presidente dos titulos de 

  

Af ma 

( 

iones de <Hhinta        

dlrs 

  

a rro     
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de arar, ron dai 

  

o qestionezs, 

gondo Po, 
   
   

    
Ss 

cediendo. chiqga de dom     oe 

co atoaligarión y de liberación (a noobre de 

es Mtargar poderes de procuración 
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RESOLUCION No. 008-DE-R.CJ-022-ANT-2012 
RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: ¿nando p 

a. 

    

    
   

Que, Mediante ingreso No. 34708-AC-ANT-2012, de fecha 05 de noviembre de 2012, la “CBGmMPA Ea 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGAROFALO S.A.”, que opera bajo la modajif 

Transporte de Carga Pesada, domiciliada en el cantón JOYA DE LOS SACHAS, provincia de O 

solicita a este Organismo la rectificación al informe previo de la Constitución Jurídica No. 01 

2012-ANT, suscrita el 17 de octubre de 2012. O 

Que, el error identificado en la resolución No. 018-CJ-022-2012-ANT, es procedente ya que la, 
Compañías en el Art. 218 menciona Jo siguiente: 

“Los cónyuges no podrán celebrar entre si, otros contratos que los de mandato, los de administración 
de la sociedad conyugal en los términos que consta en el Art. 142 de este Código, y capitulaciones 
patrimoniales; no obstante, en caso de separación de bienes, podrán adquirirlos y mantenerlos en 
comunidad” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando Nro. 2665-DJ-ANT-2012 de fecha 21 de 
noviembre de 2012, recomienda se emita un alcance a la Resolución N* 018-CJ-022-2012-ANT, de 17 de 
octubre de 2012, en el cual se excluya de la nomina de accionistas a la señora JENNY PIEDAD CAMBO 

CAIZA, con numero de cedula 210034377-7. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, mediante Resolución No. 021-DIR-ANT-2011 de fecha 23 de Noviembre de 2011 delega 
al señor Director Ejecutivo la emisión de informes previos de Constitución Jurídica. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 24 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1.- Rectificar la resolución No. 018-CJ-022-2012-ANT, suscrita el 17 de octubre de 2012, relacionada 

con el Informe Previo a la Constitución Jurídica de la “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TRANSGAROPFALO S.A.”, domiciliada en el cantón JOYA DE LOS SACHAS, provincia de 
ORELLANA, de acuerdo al siguiente detalle: 

% DICE: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      

   

  

            

N*_ | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 
1 | FRANCO HERMEL MOLINA MELO 170613869-8 

2 | RULBER ARON GAROFALO ABRIL 020074756-6 
3 | MARCIAL RAMOS OBANDO 170386457-7 

4 | ORLANDO CESAR MOLINA MELO 170745197-5 
5 | AMADOR STALIN ALEXANDER TULCAN MOLINA 170961926-4 
6 | LUIS SERVELION MORA SOLIZ 020121474-9 
7 | MARIO ISAIAS ACUÑA PORRAS 050125700-0 

$ |] LUIS AMBURGO GAROFALO ABRIL 020106089-4 
9 | GUIDO RENE TULCAN MOLINA 210017666-4 

10 | JORGE GERMANICO ACUÑA PORRAS 050086136-4 

11 | GEOFAR GEOVANY GAROFALO ABRIL 0201385994 

12 PWIKLIAN GUALBERTO ZURITA ARIAS 020139895-5 
13] LUIS NOLBERTO YANEZ TORRES 020075814-2 
14/| JORGE GEOVANNY VELASQUEZ YAGUANA 171140625-4 
19 | GE O DANILO TULCAN MOLINA 210011539-9 
16 | LUÍS FRANCISCO ACOSTA 120237119-9 
17 | 1Q8É WILMER ARTEAGA CALVACHE 210028981-4 
Ja | JOSE FRANCISCO BRAVO ARAUJO - 170777525-8 

_Ji9 /RODOLFO ANTONIO BRAVO ROSAS 210008375-3 
2 SEGUNDO MESIAS CALVACHE GUERRERO 170647153-7 

[XA | LICIDAS EDUARDO GARCIA NARANJO 210028768-5 «Pza j 
22 | NESTOR RENE GUAMBO CANDO 2100116520 _ a Mis Marito 

Ó) j 23 | NELSON MANUEL GUANOQUIZA GUANOQUIZA 050179633-8 de HH Tré 

CORTE dia a DESEA iii vaa e o se é 2 
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2.- Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos competentes para su 

ejecución, registro y control, 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 29 días del mes de noviembre del año 
dos mil doce, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de Regulá ón= £Eontrol de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

  

     

  

   

LO CERTIFICO: 

    
rgas:P: 

SECRETARIA GENER L(E) 

= 

       
A A A O AS 

Dirección: Av. Mariscal Sucra y José Sáni 
Sector La Pula, antiguas instalaciones FEREXPO     Irons de pu 
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AH BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

o en la CUENTA ESPECIAL DRANTEGRAGION Y 

  
  

DE CAPITAL N? : abierta el 
DEL 2012 * -, 

a nombre de la COMP. EN FORMACION, 
A TRANSPORTE EN CARGA PESADA TRANSGARÓFALO S.A. 

  

que se denominará , la 
CUATRO MIL CIEN DOLARES 00/100  / 
  

cantidad de 

, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte Y 

SE ADJUNTA ANEXO 41 SOCIOS USD 4,100.00 
    

    

  

    

    

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado'a Jos depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

SACHA ,1 DE NOVIEMBRE DEL 2012 lo. - 
feruta Ceiualvalo 

Ñ Lugar y Fecha de emisión <<. 

  

    Y 
Firma Autorizada 

Form. 781-3217 R 

 



  
ANEXO CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

o | - . N:-660100748 | 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DÉ TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSGAROFALO S.A. 

    

      

  

S 
3 
$ 

- 8 FRANCO HERMEL MOLINA MELO o 
E RULBER ARON GAROFALO ABRIL LA, 100 

: MARCIAL RAMOS OBANDO . 100 
ORLANDO CESAR MOLINA MELO 100 
AMADOR STALIN ALEXANDER TULCAN MBTÍNA 100 
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b A Ñ, 100 
“<= í 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACIÓN DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7438962 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PUEDMAG CASTRO RICARDO FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/06/2012 15:29:38 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE SF 

DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CARGA PESADA TRANSGAROFALO S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA El: 14/12/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORLANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL dEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DF UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DL LA RAZON 

SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPANIA  ANQNIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAY AN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 
JURÍDICO 

A PARTIR DEL 20/012010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. 5C.5G.G.10,001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION PE 365 DÍAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN, SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO y 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA DOS FINES CONSIGUIENTES. 

(as 
AA s 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 14/12/2012 

a 
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“COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CARGA PESADA TRANSGARÓ AL 
S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Comípañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA .DE TRANSPORTE EN CARGA PESADA 
TRANSGAROFALO S.A.” con domicilio en cantón Joya de los Sachas, 
provincia de Orellana, han solicitado a este Organismo el informe previo a 
su Constitución Jurídica, con la nómina de CUARENTA Y DOS (42) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N?” CÉDULA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
       
   

  

      
  

ys 

A1 [FRANCO HERMEL MOLINA MELO 170613869-8 
+2 |RULBER ARON GAROFALO ABRIL 020074756-6 a 
¿43 |MARCIAL RAMOS OBANDO o 170386457-7 
+4 JORLANDO CESAR MOLINA MELO 170745197-5 
+5 [AMADOR STALIN ALEXANDER TULCAN MOLINA | 170961926-4 
4'6 |LUIS SERVELION MORA SOLIZ 020121474-9 
A7 [MARIO ISAIAS ACUÑA PORRAS * 050125700-0 
A8 [LUIS AMBURGO GAROFALO ABRIL 020106089-4 
9 ÍGUIDO RENE TULCAN MOLINA 210017666-4 

10| JORGE GERMANICO ACUÑA PORRAS 050086136-4 
11 |GEOFAR GEOVANY GAROFALO ABRIL 020138599-4 

412 | WILLIAN GUALBERTO ZURITA ARIAS 020139895-5 
13 [LUIS NOWBERTO YANEZ TORRES . 020075814-2 

/|14 | JORGE [GEOYANNY VELASQUEZ YAGUANA 171140625-4 
(15 [GERARDO DÁNILO TULCAN MOLINA 210011539-9 
|16|Luzs/Fraycisco ACOSTA 120237119-9 
117|3058 WIJMER ARTEAGA CALVACHE 210028981-4 

18 sOsp E ANCISCO BRAVO ARAUJO 170777525-8 | 
]19|ronbyro ANTONIO BRAVO ROSAS A 
20 pa O MESIAS CALVACHE GUERRI 
21 ;LIAID 

JERTOR 

Jrebso       

RESOLUCIÓN Mo. O1E-CI-02 7-07 

SEOMPAÑIA DE TRANSPORTE Ek CARES PESLD 
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«¿CARLOS ALFONSO HERRERA SUAREZ 171706814-0 

*4/25 [GUIDO ALFREDO QUEZADA TORO 210012802-0 
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Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

- “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional e Internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionado con su objeto social”, 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba le Compañía para, Be, prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autoriza por 
¿0 7 ¡ Us. jenismos de tránsito, y no constitu; yor 4 

ente no son susceptibles de negociación 
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Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidadés, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre,. o efectuará : 
la compañía, previo informe favorable de.los competentes Organismos de: 
Tránsito. Ms 7% 

"e Sonido, 
Art.-"La Compañía: en'todo' lo relacionado con “el Tránsito $ TRAnsS 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestres e 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a.las regulaciones q ÚS 
materia dictaren los.organismos competentes de Transporte% 

Tránsito. > 

    
    

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cane Eiemás 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 5670-DT-ANT-2012 de 
19 de septiembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5146-DT-MA- 

ANT-2012 de 19 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica dé la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA“DE TRANSPORTE EN CARGA 
PESADA TRANSGAROFALO S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1966-DJ- 
ANT-2012 de 04 de octubre de 2012, e Informe No. 948-DAJ-022-CJ-2012- 

ANT de 20 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPAÑIA DE ibid EN CARGA 

PESADA TRANSGAROFALO S.A.” por pá er cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal,, 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

spuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

, Tránsito y Seguridad Vial. 
De conformidad a lo á 

de Transporte Terre 

    
   

     

  
    

RESUELVE: 

L. Emitir infofrré previo favorable para que la Compañía de Trapgporte 
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2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

—— deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
- de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 
del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad. Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte > 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

ia 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tráñisito Seguridad Vial, el 17 Octubre de 
2012. a j 

O. Pablo de la Torre Neira  - 
DIRECTOR EJECUTIVO (SUBROGANTE). 
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Bl SUPERINTENDENCIA 
i DE COMPAÑÍAS 

)FICIO No. SC.1J3.DJC.Q.13. 03486 

Quito, 

-4 FEB 2013 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CARGA PESADA 
TRANSGAROPFALO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SEC IO GENERAL


